
Estas indicaciones tienen como base mejorar la seguridad de los empleados de los 
despachos de los administradores de fincas para el bienestar de los clientes

DESPACHOS PROFESIONALES
DE ADMINISTRACIÓN DE FINCAS 

#TrabajamosPorTi 

#JuntosLoVamosAConseguir

Se fomentará la CONTINUIDAD DEL TELETRABAJO para aquellos 
profesionales que puedan realizar su actividad laboral a distancia.

En caso de necesidad, se abrirá el despacho profesional, 
con cita previa y de acuerdo con las siguientes  indicaciones:

• Adaptación de las citas a la organización horaria del personal laboral.

• Ajuste del tiempo preciso para la resolución de la gestión de cada 
cliente.

• Adopción de medidas de protección colectiva e individual para 
empleados y clientes.

• Utilización medidas de limpieza y desinfección específicas:  
   zonas de uso común y superficies de contacto más 
   frecuentes, especialmente.

• Uso de mascarilla.

• Mantenimiento de la distancia mínima de
   seguridad de, al menos, 2 metros.

• Promover el uso de geles al entrar y
   salir del despacho.

• Prohibir el uso de los servicios por parte 
   de los clientes.
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